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SEGUNDA INSTANCIA APELACIÓN PARTE DEMANDANTE 

TEMAS Y SUBTEMAS Indexación de la primera mesada pensional 
 

 

La indexación es Principio universal para presente y futuro de los salarios móviles actualizados e 

indexadas, el señor pensionado por Emcali, logro su pensión por vía convencional por que la 

devaluación se da por anualidad en este caso especial se coge entre el año 19990 hasta 1991 y al 

indexarse ese valor pensional tiene la potencialidad de aumentar la primera mesada. 

 

 

 

 

 

 


